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NOTIFICACION ELECTRONICA. 
 

A los 05 días del mes de ABRIL de 2022 fue notificada vía correo electrónica (cccasimiro@hotmail.com) al(a) señor(a) JUAN 
DE LA CRUZ RIVAS ASPRILLA identificada con cédula de ciudadanía número 11808449 de Quibdó, del 
contenido de la  RESOLUCION N° 0289 DEL 30DE MARZO DE 2022, mediante la cual se RESUELVE: 
“ARTÍCULO PRIMERO RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA Y APROBAR LOS ESTATUTOS de la 
CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE CASIMIRO identificada con Nit 900.728.201-4 con domicilio 
principal en la Carrera 3 Nº 22-08 oficina 202 Quibdó Chocó, teléfono celular 3233555586, correo 
electrónico cccasimiro@hotmail.com cuya junta directiva  quedó integrada conforme al acta Nº RESOLUCIÓN 
NÚMERO 326 del 21 de octubre de 2021 EL MINISTERIO DEL INTERIOR ORDENA LA Actualización  
en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y 
Organizaciones de Base de las Comunidades Negras, Afr Y MOISES MOSQUERA PEREZ-  LUZ 
MILENA MENA VALOYESDORIS YOHANA MOSQUERAGUMERCINDA CHAVERRA ORTIZISABEL 
MEDRANO MARTELO, NELSON RENTERIAARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIBIR a (l)a señor(a) JUAN 
DE LA CRUZ RIVAS ASPRILLA identificada con cédula de ciudadanía número 11808449 de Quibdó, 
como Representante Legal de la CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE CASIMIRO IDENTIFICADA 
CON NIT 900.728.201-4. ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR por medio del Grupo Jurídico de la 
Dirección Regional Chocó, la presente Resolución  a la representante legal de la CONSEJO 
COMUNITARIO MAYOR DE CASIMIRO, o a su apoderado judicial o a quien haga sus veces en los 
casos establecidos en el  artículo 67 y Ss. del Código de procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra ella procede el Recurso de Reposición ante 
esta Dirección Regional, el cual debe interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma. ARTÍCULO CUARTO: FIJAR copia de manera permanente y 
en lugar visible de la entidad la CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE CASIMIRO con domicilio 
principal en QUIBDÓ – CHOCÓ. ARTÍCULO QUINTO: A partir de la ejecutoria de la presente Resolución 
la  CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE CASIMIRO, podrá seguir prestando los servicios de 
protección integral, con el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. ARTÍCULO SEXTO. PUBLICAR, en aplicación a lo dispuesto por el artículo 63 de la 
Resolución Nro. 3435 del año 2016, emanada de la Dirección General del ICBF, la presente Resolución 
será publicada en la página Web Institucional del ICBF dentro de los 15 días siguientes hábiles a la fecha 
de su ejecutoria. ARTÍCULO SÉPTIMO: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de su 
ejecutoria”. Conforme lo ordena el articulo 56 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo del año 2020. A 
la persona notificada, se le envía mediante correo electrónico (cccasimiro@hotmail.com). una copia gratuita de la respuesta 
contenida en cinco (5) folios respectivamente; así mismo se le informa que contra la presente decisión administrativa, procede el 
recurso de reposición ante el ICBF Regional Chocó, el cual deberá ser interpuesto por escrito al momento de la notificación o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 
 

 

 
DARWIN YESSID CUESTA PALACIOS 

Director ICBF Regional Chocó 
Proyectó: Jamilton Martinez Lemos - Abogado de Apoyo – Grupo Jurídico Regional Chocó____ 
Revisó: Luz Stella Quinto Meneses – Enlace Aseguramiento de la Calidad - Grupo de Dirección____ 

Revisó: Kelly Johana Palacios Sanchez – Abogada Asesora del director regional Chocó______ 
Control de Legalidad: Rosa Adriana Cifuentes Garcia – Coordinadora del Grupo Jurídico ICBF Chocó _____ 

             
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma.
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LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIA CON FUNCIONES DE  

COORDINADORA DEL GRUPO JURIDICO DEL ICBF REGIONAL CHOCÓ.  

CERTIFICA QUE:  

  

Que mediante RESOLUCION N° 0289 DEL 30 DE MARZO DE 2022 “Por la cual se reconoce 

personería jurídica y aprueban los estatutos a una Institución del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar denominada CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE CASIMIRO, entidad sin ánimo de lucro 

denominada CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE CASIMIRO- 900.728.201-4.  La cual fue notificada 

el día 05 DE ABRIL DE 2022, al(a) señor(a) JUAN DE LA CRUZ RIVAS ASPRILLA en su calidad de 

representante legal de la Organización Aludida, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada 

desde el día 20 DE ABRIL DE 2022.   

  

 Para mayor constancia se firma en Quibdó Chocó el día 09 de diciembre de 2022                                    

ROSA ADRIANA CIFUENTES GARCIA 

Coordinadora del Grupo Jurídico ICBF Regional Chocó  
                          

                        
Proyectó:  Jamilton Martinez Lemos /Abogado de Apoyo - Grupo Jurídico_____  
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